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Comidón Municipal Permanente . 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE JULIO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Uslé Trueba, Campos Pareja, Gómez-Acebo y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de junio último, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fec~a 15 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo lU~e.resado por el señor Concejal Delegado del Museo 
~unrclpal, que se autorice al Director del mismo, don En­
fique Pastor Mateos, para que se traslade a Barcelona y, de 

acuerdo con las instrucciones de la expresada Delegación, 
efectúe el examen de la colección de obras de Lope de Vega 
y otras que hacen referencia a dicho autor, ofrecidas en ven­
ta al Ayuntamiento por la casa José Porter, de Barcelona, 
y las sesiones iniciales en relación con la posible adquisición 
de las mismas; debiendo ser cargo la cantidad de 10.000 
pesetas, importe de los gastos de desplazamiento y estancia 
del expresado funcionario, a la partida 7.a del vigente pre­
supuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por doña Juana de Castro 
Jarrillo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 de marzo del corriente año, resolutorio del 
expediente de ruina de la finca número 17 de la calle de 
Manzanares, por persistir las mismas circunstancias que 
sirvieron de base al acuerdo recurrido. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 26 de junio último, dando cuenta del fallo 
de la sentencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supre­
mo, fecha 21 de marzo del corriente año, relativo al recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Casimira 
Sevilleja Toledano contra la orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 3 de junio de 1959, sobre inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 6 de la calle de Hernani, fallo en 
el que se declara la nulidad de las actuaciones, retrotra­
yéndolas al momento en que se practicó la notificación del 
acuerdo municipal. 

6.<l Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 26 de junio último, dando cuenta del 
fallo de la sentencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, fecha 16 de febrero del año en curso, relativo al 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Magdalena García Lahoz contra la orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 6 de junio de 1960, confirmatoria del 
acuerdo municipal, de 23 de diciembre de 1959, sobre in­
clusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle del 
Ferrocarril; debiendo retrotraerse el expediente al momen­
to inmediato siguiente en que tuvo lugar la resolución del 
recurso de reposición contra el mencionado acuerdo mu­
uicipal. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 26 de junio último, dando cuenta del 
fallo de la sentencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal 
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Supremo, fecha 23 de febrero del año en curso, relativo al 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don José 
Gallard Sánchez contra la orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 15 de julio de 1960, que confirmó la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 17 de la calle de Fernán­
dez de la Hoz, declarando la nulidad de tal orden y de las 
precedentes actuaciones practicadas ante dicho Ministerio, 
a los efectos de que, repuestas al momento de iniciar la al­
zada, sean seguidas por la vía jerárquica procedente. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 26 oe junio último, dando cuenta del 
fallo de la sentencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, fecha 26 de enero del año en curso, relativo al 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Do­
mingo Sanz Sanz y otros contra la orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 27 de junio de 1959, sobre inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 2 de la calle de Carlos Ru­
bio, declarando la nulidad de la citada orden. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de junio último, proponiendo se imponga una 
'multa de 30.000 pesetas a don José Parrilla García, como 
responsable de la infracción urbanística cometida en la finca 
número 202 de la calle de Bravo Murillo y contenida en 
el artículo 214 de la ley del Suelo, al haber construí do un 
segundo ático sin licencia y sin ajustarse a las Ordenanzas 
municipales; debiendo quedar sujeta, mientras no se proceda 
a la demolición de 10 abusivamente construí do, al pago del 
arbitrio con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza de 
exacciones número 4. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto de 2.076,17 pesetas, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII 
del vigente presupuesto, importe de la pensión de octubre 
y paga extraordinaria de Navidad de 1961, devengada y no 
percibida por el Médico de la Beneficencia Municipal, ju­
bilado, don Fausto Campos de Marte, y su abono a doña 
Amparo Cambra Aparicio, viuda y heredera del mismo. 

11. Aprobar un gasto total de 248.898,19 pesetas, im­
porte de la tercera parte de los emolumentos que por todos 
conceptos corresponde percibir al Oficial liquidador de Ar­
bitrios don José Bedoya González desde el 1 de julio 
de 1949 al 30 de abril del año en curso, en cumplimiento 
dé sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, acatada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 30 de marzo último, y su 
abono al interesado en la siguiente forma: 228.515,34 pe­
setas, correspondiente a ejercicios ya liquidados, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas en la partida 864 del 
vigente presupuesto, y 20.382,85 pesetas del ejercicio ac­
tual, a la partida 29 del mismo presupuesto. 

12. Aprobar un gasto de 39.245,70 pesetas, con cargo 
al crédito que para esta clase de atenciones figura consig­
nado en la partida 29 del vigente presupuesto, para satis­
facer la ingernnización por gastos de locomoción al personal 
de Arbitrios que presta servicios en oficinas subalternas 
situadas a cinco kilómetros de la Puerta del Sol, corres­
pondiente al mes de mayo último. 

13. Aprobar un gasto de 48.543 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 464 del vigente presupues­
to, importe de las estancias causadas durante el primer tri­
mestre del año en curso en establecimientos dependientes 
del Tribunal Tutelar de Menores de Madrid por menores 
nacidos en esta Villa. 

14. Aprobar un gasto de 47.601 pesetas, con cargo al 
crédito consignado para esta clase de atenciones en Resul­
tas, partida 863, del vigente presupuesto, importe de los 
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servicios de caridad prestados por la entidad Pompas Fú­
nebres durante el período de tiempo comprendido entre los 
meses de octubre a diciembre del pasado año. 

15. Aprobar un gasto de 975 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 849 del vigente presupues­
to, para satisfacer el importe de los daños causados al ve­
hículo matrícula M-252813, propiedad de don Bernardino 
Elvira, y asegurado en la Compañía de seguros Zurich" 
con motivo del accidente de tráfico ocurrido el día 18 de 
enero último entre dicho vehículo y el coche municipal nú­
mero 460. 

16. Aprobar un gasto de 1.080 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 863 del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de los daños causados al vehículo 
matícula M-258946, propiedad de don José Luis Santos, 
y asegurado en la Compañía general de seguros Hispania, 
con motivo del accidente de tráfico ocurrido el día 5 de 
octubre del pasado año entre dicho vehículo y el número 441, 
de propiedad municipal. 

17. Aprobar un gasto de 565 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 849 del vigente presupues­
to, para satisfacer el importe de los daños causados al ve­
hículo matrícula M-141151, y asegurado en la Mutua de 
Automóviles Pelayo, en colisión sufrida entre dicho vehícu­
lo y el coche número 138, M-1340928, de propiedad muni­
cipal. 

18. Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de las operaciones de contabilidad del presupuesto es­
pecial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de mayo último. 

19. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas 
de cargo y data formuladas por la Depositaría, y encontra­
das conforme por la Intervención de Fondos del presu­
puesto especial de Urbanismo correspondientes al primer 
trimestre del año en curso. ' 

20. Aprobar un gasto total de 734.395,88 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de diez certificaciones de obras realizadas por 
diferentes contratas. 

21. Aprobar un gasto total de 305.683,93 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de cuatro certificaciones de trabajos reali­
zados en diferentes Servicios municipales. 

22. Aprobar un gasto total de 38.630,07 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de tres relaciones de facturas de suministros 
realizados al Servicio de Acopios. 

23. Áprobar la cuenta general del presupuesto ordina­
rio correspondiente al ejercicio de 1961 y de la Administra­
ción del Patrimonio durante dicho ejercicio, y que se eleve 
el oportuno dictamen al Ayuntamiento Pleno, una vez 
transcurrido el plazo de exposición al público, conforme 
señala el artículo 790 de la vigente ley de Régimen local. 

24. Devolver al Obispado de Madrid-Alcalá la canti­
dad de 146.367,23 pesetas, que resulta indebidamente sa­
tisfecha por el arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 62 de la calle de Velázquez, 
con vuelta a la de N úñez de Balboa, cuya devolución de­
berá efectuarse como minoración de ingresos del mismo con­
cepto -del presupuesto en curso, previa habilitación a nom­
bre del mencionado Obispado del reciho que figura expe­
dido a nombre de don José González Chas, efectuando el 
oportuno traslado a la Junta Provincial de Beneficencia; 
debiendo ingresarse simultáneamente la cantidad de pese­
tas 20.468,62, que corresponde satisfacer como importe del 
arbitrio en la trasmisión de que se trata, con arreglo a la 
nueva liquidación practicada, conforme a las bases estable­
cidas en la sentencia del Tribunal Económicoadministrativo 
fech~ 31 de octubre de 1950. 
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25. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
f ca número 21 de la avenida de Menéndez Pelayo la bo­
~~icación ~el 90 por 100, por plazo de veinte años, conta­
d s a partIr del 13 de febrero de 1956, en las cuotas del 
°bitrio de solares edificados y sin edificar, por hallarse 

ci:bidamente demostrado en l~s. actuacione~ que la. referi.da 
finca está acogida a los benefIcIos y exenc~ones tnbutanas 
stablecidas en el decreto ley de 27 de novIembre de 1953; 
~ebiendo efectuarse la oportuna rectificación y anotación en 
matrícula, causando baja la inscripción que viene figurando 
a nombre de doña Rosario Rodero Gragory, por la supe~­
ficie errónea de 320 metros cuadrados, con efectos a partIr 
del 1 de abril de 1961, por ser el período siguiente al de la 
fecha de petición, retirando del cobro y anulando los reci­
bos expedidos a partir del 1 de enero de 1959, período 
siguiente al de la fecha de adquisición, que se hallen pen­
dientes de pago, y simultáneamente alta una nueva ins­
cripción, a nombre de la Comunidad de Propietarios, con 
arreglo a la superficie de 464,22 metros cuadrados, que en 
realidad tiene la finca, con la cuota bonificada en el 90 
por 100, procediéndose al cobro correspondiente por la 
diferencia entre esta superficie y la de 320 metros cuadra­
dos, por que venía tributando, y desestimando la devolu­
ción de cantidades que hayan sido abonadas con anterio­
ridad al 4 de febrero de 1961, en que se formuló la 
reclamación, y ello teniendo en cuenta que por tratarse de 
una cuestión de derecho la planteada, no se halla incluída 
entre los casos de devolución de ingresos indebidos que 
establece el artículo 249 del vigente reglamento de Ha­
ciendas locales, y considerando, además, que en los arbi­
trios de carácter periódico, como es el que nos ocupa, se­
gún reiterada jurisprudencia de los Tribunales, las peticiones 
de baj a o devolución sólo pueden surtir efectos a partir 
del período siguiente al de la fecha de la petición que 
formulen los interesados, por tener el carácter de consen­
tidas las cuotas abonadas con anterioridad. 

26. Conceder a don Antonio Martínez Martínez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 14 de la calle de los Cuatro 
Amigos, teniendo en cuenta que está sujeta a una orde­
nación administrativa que imposibi,lita su edificación, sién­
dale de aplicación, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula desde el 1 de 
enero de 1961, con retirada del cobro y anulación de cuan­
tos recibos estén pendientes de pago; no procediendo, sin 
embargo, la devolución de cantidades satisfechas con ante­
rioridad a la reclamación, porque siendo una cuestión de 
derecho la planteada, no se incluye entre los casos de de­
volución del artículo 249 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

27. Conceder a don Juan Alfaro Esteban la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sita en el camino de Valdezarza, con vuelta a la 
calle de la Isla de Long, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar afectada de expropiación, conforme 
al plan parcial del sector de Valdezarza, por 10 que con­
curre el supuesto de exención que establece el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora de la exención; 
debiendo causar baja la inscripción figurada en la corres­
pondiente matrícula desde el 1 de agosto de 1961, por ser 
el período siguiente al de la fecha de la petición, retirando 
del cobro y anulando los recibos expedidos a partir del 1 
de febrero de 1957, período siguiente al de la fecha de 
aprobación del plan de ordenación citado, que se hallen 
pendientes de pago. 
.. 28. Conceder a don Manuel de Aguilar Merlo la exen­

Clon de pago de derechos por licencia de apertura para taller 
de .reparación de calzado en la calle de los Carvajales, 7, 
tenrendo en cuenta que, por estar dicha actividad com-
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prendida en las tablas de exenciones del impuesto indus­
trial, le es de aplicación 10 establecido en la Ordenanza de 
exacciones número 11. 

29. Conceder a doña Isabel Albiac Gómez la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para colegio 
de primera enseñanza en la calle de la Sierra del Segura, 9, 
teniendo en cuenta que, por estar dicha actividad compren­
dida en las tablas de exenciones del impuesto industrial, le 
es de aplicación 10 establecido en la Ordenanza de exac­
ciones número 11. 

30. Conceder a Mecánica, Mutualidad de Previsión de 
Accidentes del Trabajo, la exención de pago de derechos 
por licencia de apertura para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 66, en virtud de los beneficios tributarios estable­
cidos en la vigente ley de Accidentes del Trabajo, anulán­
dose el acta practicada por e! concepto mencionado. 

31. Conceder al Patronato de Casas para Funcionarios 
Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras Públicas la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas correspondiente a una finca sita en la avenida del 
Generalísimo (manzana Parque de la Castellana, bloque 2), 
teniendo en cuenta que disfruta de los beneficios concedidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953. 

32. Celebrar un concierto para pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con la Real Federación Es­
pañola de Fútbol por el encuentro que tuvo lugar, e! día 
29 de abril último, en el estadio Metropolitano, contra el 
equipo del Fussball-Club Saarbrucken, para la prese!ección 
de jugadores para e! Campeonato Mundial, en la cuota de 
75.431 pesetas, que representa una rebaja del 15 por 100 
de los derechos liquidables. 

33. Celebrar un' concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Manuel Rodríguez 
Villasante, Oficial del Cuerpo de Policía Mup.icipal, por el 
festival que tuvo lugar, en la plaza de toros Monumental, 
el día 13 de mayo último, a beneficio de los huérfanos de 
dicho Cuerpo, en la cifra de 3.000 pesetas, igual que en 
años anteriores; por coincidir el volumen de recaudación 
obtenido en pasados festivales. 

34. Conceder a don Antonio Bort Asíns e! régimen 
de intervención administrativa para su fábrica de perfume­
ría a base de alcohol de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 50; debiendo dicho señor depositar, en con­
cepto de fianza en metálico, la cantidad de 1.000 pesetas, 
presentando en el Negociado Central de Arbitrios el docu­
mento justificativo de dicho depósito, dentro del plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente al en que se 
reciba la notificación del acuerdo de concesión del régimen, 
cuya fianza tendrá carácter provisional y deberá ser aumen­
tada, previa comunicación de la Sección de Rentas, en el 
caso de que las cuotas que corresponda satisfacer en cual­
quier liquidación mensual sean de mayor cuantía que la 
fianza; viniendo obligado el interesado a sujetarse al cum­
plimiento estricto de todas las normas que se establecen 
para este régimen en la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 43, reguladora del arbitrio sobre bebidas espi­
rituosas y alcoholes, y especialmente a enviar al Negociado 
Central de Arbitrios el resumen de operaciones dentro del 
plazo de cinco días siguientes al mes a que ' se refiere y al 
pago del arbitrio dentro de igual plazo de cinco días a la 
fecha en que se pongan los recibos al cobro. 

35. Conceder a don José Fernández Pozal el régimen 
de intervención administrativa para su fábrica de perfume­
ría del paseo de los Olivos, 91; debiendo depositar dicho 
señor, en concepto de fianza en 'metálico, la cantidad de 
2.000 pesetas, y presentar en el Negociado Central de Ar­
bitrios la carta de pago justificativa de dicho depósito den­
tro del plazo improrrogable de ocho días, contados a partir 
del siguiente al en que se reciba la notificación del acuerdo 
de concesión del régimen, cuya fianza tendrá carácter pro-
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visional, y deberá ser aumentada, previa comunicación de la 
Sección de Rentas, en el caso de que las cuotas que corres­
ponda satisfacer en cualquier liquidación mensual sean de 
mayor cuantía que la fianza; viniendo obligado el interesado 
a sujetarse al cumplimiento de todas las normas que se 
establecen para este régimen en la Ordenanza de exacciones 
municipales número 43, reguladora del arbitrio sobre bebi­
das espirituosas y alcoholes, y especialmente a enviar al 
Negociado Central de Arbitrios el resumen de operaciones 
dentro del plazo de cinco días a la fecha en que se pongan 
los recibos al cobro. 

36. Conceder a don Pedro Vela Aparicio el régimen 
de intervención administrativa para pago de los arbitrios 
municipales correspondientes para el depósito de bebidas 
en general que tiene instalado en la calle de Pérez Ayuso, 
número 12, caso que dicho señor deposite, en concepto de 
fianza en metálico, la cantidad de 50.000 pesetas; debiendo 
presentar en el Negociado Central de Arbitrios la carta de 
pago justificativa de dicho depósito, dentro del plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente al en que se reciba 
la notificación del acuerdo de concesión del régimen, cuya 
fianza tendrá carácter provisional, y deberá ser aumentada, 
previa comunicación de la Sección de Rentas, en el caso 
de que las cuotas que corresponda satisfacer por cualquier 
liquidación mensual sean de mayor cuantía, señalando como 
condición precisa para la efectividad del depósito que la 
capacidad de los envases fijos aparezca señalada de manera 
imborrable, figurando con rayas permanentes las subdivi­
siones necesarias para poder efectuar en cualquier momento 
un balance de existencias; viniendo obligado el interesado 
a sujetarse al cumplimiento estricto de todas las normas 
que se establecen para este régimen en la Ordenanza de 
exacciones municipales número 43, reguladora del arbitrio 
sobre bebidas espirituosas y alcoholes, y especialmente a en­
viar al egociado Central de Arbitrios el resumen de ope­
raciones dentro del plazo de cinco días siguientes al mes 
en que se refiere y al pago del arbitrio también dentro del 
mismo plazo de cinco días a la fecha en que se ponga el 
recibo al cobro. 

37. Autorizar a don Román Bernaldo de Quirós para 
efectuar exportaciones a localidades fuera de la capital, con 
vuelta libre de derechos del sobrante, conforme a las normas 
contenidas en el informe. 

38. Autorizar a don Emeterio Dorado Izquierdo para 
efectuar exportaciones a localidades fuera de la capital, COIl 

vuelta libre de derechos del sobrante, conforme a las nor­
mas contenidas en el informe. 

39 a 42. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de los respectivos inmue­
bles, y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local, anulándose todos los 
recibos expedidos: 

Don Eusebio Cantero Gómez, propietario de la finca 
número 6 de la calle de Juan Zofío, por obras de instala­
ción de alcantarillado en el año 1955. 

Don Eugenio Ibáñez Novillo, propietario de la finca 
número 12 de la calle de Fornillos (antes, Tarrasa) , por 
obras de alcantarillado ejecutadas en el barrio del Zofío 
en el año 1955. 

Don José Maté Arranz, propietario de una finca sin 
número de la calle de Jesús Calvo, por obras de instalación 
de una fuente pública en las calles del Ansar y Jesús Calvo. 

Don Luis Trujillo Rodil, propietario de una finca sin 
número de la calle de Antonio Toledano, por obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego. 

43. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
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contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de servicios comple_ 
mentarios (tubular y absorbederos) realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle de José del Pino, entre el paseo de 
Alberto de Palacios y la calle del Grafito, a don Antonio 
Labrador Araque, propietario de la finca números 1 y 3 · 
a doña Manuela Rodrigo Villena, de la números 2 y 4: 
a don Pedro Fernández García, de la números 7 y 9; 
a doña Feliciana Prieto Díez, de la número 6; a don 
Germán Moncalvillo González, de la número 12; a don 
Emilio Mantecón González, de la número 14; a don Gre­
gorio Laborda Zapatero, de la número 17; a don Rufino 
Labrador Araque, de las números 18 y 20; a doña Rosalía 
Montes Gutiérrez, de la número 19 ; a don Gregario Ga­
rrilón García, de la número 21 ; a don Braulio Aparicio de 
Pedro, de la número 22; a don Clemente Guijarro Alonso, 
de la número 23; a doña Catalina Pozuelo Vázquez, de la 
número 26; a don Gregario Casado Ruiz, de la número 28 ; 
a don Eladio Izquierdo García-Vera, de la número 19; 
a don Lucas Rosado Gómez, de la número 32 ; a don 
Estanislao Viedma Rico, de las números 33 y 38 ; a doña 
Jacinta Jiménez Marcos, de la número 34 ; a don Víctor 
Gamella Palomo, de la número 35; a don José Vaca Ruiz, 
de la número 36; a don Angel Amor García, de la núme­
ro 40; a don Angel Herranz Ladrón de Guevara, de la 
número 42; a doña Elisa Hernández Bernardos, de la nú­
mero 44; a don Santos Calvo Laredo, de la número 44; 
a don Santos Calvo Laredo, de las números 46 y 48, ya don 
Baltasar Santorio Fernández, de una sin número, con vuelta 
a la de Emilia Ballester, 38, teniendo en cuenta que tri­
butaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante el tiempo de realización de las obras, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

44. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de la calzada, 
aceras y tuberías y bocas de riego ejecutadas en la calle 
de Vigo en el año 1957, al propietario de la finca número S 
de la expresada vía pública, don Manuel Mateo Cardo, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble, y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local; anulándose, en conse­
cuencia, el recibo expedido por la finca, causa y conceptos 
expresados a nombre del anterior propietario, don Miguel 
Gálvez Servaty; y , 

Segundo. Ordenar al señor Depositario de Villa la 
liberación de 4.162,81 pesetas, depositadas en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto el día 15 de marzo 
de 1962, según carta de pago número 4.683, que serán 
entregadas al depositante, don Manuel Mateo Cardo, como 
consecuencia del acuerdo precedente. 

45. Adoptar los acuerdos siguientes: 
Primero. Conceder a don Ramón Feito Parranda la 

exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras reali­
zadas por el Ayuntamiento en las calles de los Hermanos De 
Pablo y Emilio Ferrari, y que fueron asignadas a la finca 
número 1 de la primera de las citadas vías públicas, tenien­
do en cuenta que tributaba con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche durante la realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a don Ramón 
F eito Parranda la cantidad de 8.843,82 pesetas, importe 
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d l recibo de contribuciones especiales, por obras de pavi-
e tación de la calzada y aceras; pudiendo tener lugar mt devolución como minoración de los conceptos sigui en­

es ~ 8422 68 pesetas, con cargo al capítulo lII, artículo 3.0
, tes.· , 

ncepto 92 del vigente presupuesto, y 421,14 pesetas, con 
ca' b'b . cargo a la cuenta del 5 por 100 so re contn UClOnes es-
peciales. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar las reclamaciones suscritas por 

don Juan Avila Pla, en. nombre y repr~~ent~;ión de Por­
celanas Giralt (S. A.), mter~sa~,do rectIfIcaclOn de la !ne­
dida lineal de fachada que SlrvlO de base para determmar 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada aceras Y tuberías y bocas de riego, asignadas a la 
finca n~mero 56 de la calle de Tomás Bretón, por resultar 
correctas las que figuran en las distribuciones de cuotas, 
según informa la Sección Técnica de Valoraciones; re­
chazándose asimismo, la alegación relativa a la naturaleza 
de las obra~ y reparto de su coste, por cuanto la Adminis­
tración Municipal, en contra de lo que afirma e! señor 
recurrente, se ha ajustado a las prescripciones establecidas 
en los artículos 469 y 470 de la vigente ley de Régimen 
local, en los cuales se enumera como obras susceptibles de 
contribuciones especiales no sólo el primer establecimiento, 
sino también la sustitución y l~enovación de pavimentos; 
significándole, en lo que se refiere a la inexistencia de dos 
propidades, que Porcelanas Giralt (S. A.) ostenta el pleno 
dominio de la finca número 56 de la calle de Tomás Bre­
tón, que también tiene fachada a la de Jaime Vera, por 
donde le corresponde el número 19, habiendo resultado 
beneficiosamente afectada en ambas, según informan los 
Servicios Técnicos Municipales, razón que justifica la exis­
tencia de dos liquidaciones en el mismo expediente; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales, por las obras de calzada, 
aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas en los años 
1956-57 en la calle de Tomás Bretón, a la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 51 de la expresada vía 
pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 
por 100 de! Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana del inmueble, dándose la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, anu­
lando los recibos expedidos por la finca, causa y concepto 
expresados, con 10 que se da por resuelta la reclamación 
presentada por don Manuel Rodríguez Rivera. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de . pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada 
y aceras asignadas a la finca número 4 de la calle de Te­
resa López Valcárce!, a doña Isabel Fargallo Fargallo. 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la' contribución territorial urbana del in­
mueble, dándose la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a doña Isabel Fargallo Fargallo la cantidad de 2.452,98 
pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones especia­
les, por las obras de calzada y aceras, pudiendo efectuarse 
esta devolución de la siguiente forma: 2.336,17 pesetas, 
c~n cargo al capítulo lII, artículo 3.0 , concepto 92, del 
vigente presupuesto, y 116,81 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada 
y aceras ejecutadas en los años 1956-57 en los barrios del 
~ercio y Terol, a los propietarios de las fincas que a con­
Íl~1ua~ión se relacionan, por satisfacer e! recargo extraor­
dmano del 4 Dar 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urb~l1a de sus inmuebles, dándose la incompa-
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tibilidad prevista en e! artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: a doña Laurentina Rodríguez García, calle 
de! Alcaudón, sin número, y a don Félix Pérez Sanz, calle 
de! Cadete Julio Llompart, 1; Y anular los recibos que hu­
bieren sido expedidos a dichos nombres por las fincas, 
causa y concepto expresados. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada y aceras ejecutadas en la calle del Alcaudón, 
solicitadas por don Bartolomé Enrique Lucas Monroy para 
las que fueron asignadas a la finca número 35 de la expre­
sada vía pública, fundada en el pago del recargo extraor­
dinario del 4 por 100 de! Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, por cuanto las obras ori­
ginarias de la exacción tuvieron lugar en los años 1956-57, 
fecha en que nace la obligación de contribuir, y en la que 
no satisfacía el susodicho recargo, pues comenzó en e! 
mismo en abril último, según certificación aportada, por 
10 que, no existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, 
no se da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de 
la vigente ley de Régimen local; y 

Tercero. Informar a don Andrés Arranz Martín, en 
relación con los datos interesados en su instancia de 2 de 
marzo del corriente año, que, según los Servicios Técnicos 
Municipales, la liquidación de contribuciones especiales, 
por calzada y aceras asignadas a la finca número 34 de la 
calle del Cadete Julio Llompart, corresponde a una línea 
de fachada de 11,20 metros, habiéndose cargado la dife­
rencia entre dicha medida y la totalidad de metros que en 
tiempos tuvo el inmueble al propietario colindante, don 
Juan J uárez García. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Lázaro Amigo Gómez solicitando sea dado de baja en la 
distribución de contribuciones especiales, por las obras de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en el camino de Val­
derribas, por haberse comprobado que el propietario de! 
inmueble sin número, que aparecía a su nombre, es doña 
Julia y doña Esperanza del Cerro Gómez, anulándose el 
recibo expedido a su nombre por la finca, causa y concepto 
expresados; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas en los años 1957-58 
en el camino de Valderribas, a doña Julia y doña Espe­
ranza del Cerro Gómez, propietarias de un inmueble sin 
número en la expresada vía pública, por satisfacer el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

50. Devolver, como consecuencia del acuerdo de 25 
de junio de 1958, por el que se anulaba el recibo de con­
tribuciones especiales, por calzada y aceras, expedido para 
la finca número 20 de la calle del Radio y se concedía el 
pago fraccionado en ocho plazos trimestrales a la propie­
dad del inmueble, a don José Martínez Muñoz la cantidad 
de 8.486,04 pesetas, satisfechas por los conceptos expre­
sados; pudiendo efectuarse esta devolución: 6.581 pese­
tas, con cargo al capítulo lII, artículo 3.0 , concepto 92, del 
vigente presupuesto; 329,04 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, y pe­
setas 1.576, con cargo al capítulo VII, artículo 3.°, con­
cepto 176, del vigente presupuesto; ordenando a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones Municipales que con­
tinúe expidiendo trimestralmente los recibos correspon­
dientes, en la forma indicada en el precitado acuerdo, hasta 
la total liquidación de las cuotas. 

51. Devolver, como consecuencia del acuerdo de 21 
de marzo último, concediendo la exención de contribucio-
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nes especiales, por las obras de alcantarillado, a la propie­
taria de la finca número 13 de la calle de San Gumersindo, 
doña Andrea Fernández Poyatos, la cantidad de 14.703,25 
pesetas, satisfechas por el inmueble y concepto expresa­
dos; pudiendo efectuarse esta devolución: 14.003,08 pe­
setas, con cargo al capítulo In, artículo 3.°, concepto 92, 
de! vigente presupuesto, y 700,17 pesetas, con cargo al 
fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

52. Devolver, como consecuencia de! acuerdo de 9 de 
diciembre de 1960, por el que se declaraba exento de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras, 
al propietario de la finca número 12 de la calle de Martínez 
Izquierdo, a don José Vecino Palazue!os, la cantidad de 
5.074,18 pesetas, satisfechas por la finca, causa y concepto 
expresados; pudiendo efectuarse esta devolución: 4.832,55 
pesetas, con cargo al capítulo In, artículo 3.°, concepto 92, 
del vigente presupuesto, y 241,63 pesetas, con cargo al 
fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

53. Devolver a don Miguel García García la cantidad 
de 4.675,44 pesetas, importe del recibo de contribuciones 
especiales, expedido en 26 de septiembre de 1961, por 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, correspon­
dientes a la finca número 76 de la calle de la Constancia, 
teniendo en cuenta que fué concedida la exención de pago 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 21 
de marzo de 1952; pudiendo tener -lugar esta devolución 
como minoración de los conceptos siguientes: 4.452,80 pe­
setas, con cargo al capítulo In, artículo 3.°, concepto 92, 
del vigente presupuesto, y 222,64 pesetas, con cargo a la 
cuenta del 5 por 100 de contribuciones especiales. 

54. Devolver, en cumplimiento de! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 23 de febrero de 1962, dándose por en­
terado del fallo dictado por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, confirmando el del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 30 de mayo de 1960, que 
anuló las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada y aceras asignadas a las fincas nú-meros 1 y 3 
de la avenida de San Isidro, a don Zacarías López Eche­
varría las cantidades de 9.807,18 y 8.104,54 pesetas, satis­
fechas por la~ fincas. causa v concepto expre~ados: pudiendo 
efectuarse estas devolucio~es: 9.340,19 y 7.718,60 pesetas, 
con cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 92, del 
vigente presupuesto, y 466,99 Y 385,94 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por lOO de contribuciones espe­
ciales. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Mantener los acuerdos aprobados en seSlOn 

de 23 de mayo último, por los que se estimaba la reclama­
ción de don Angel Ma~tín Me;;do y se decretaba la anu­
lación del recibo expedido en concepto de contribuciones 
especiales, por las obras de alcantarillado, asignadas a un 
solar de su propiedad sin número en la calle Uno, de! Alto 
de Palomeras, ordenando a la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales la expedición de un nuevo do­
cumento cobratorio, que sería puesto al cobro en período 
voluntario y sin recargos de ninguna clase, por haberse 
comprobado que el interesado no fué requerido de pago 
en forma reglamentaria; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior al 
señor Depositario de Villa la liberación de 5.225,75 pesetas, 
depositadas en Valores independientes y auxiliares de! 

. presupuesto, e! día 25 de abril último, según carta de pago 
número 7.590, e! cual será aplicado a liquidar e! recibo de 
contribuciones especiales que se expida en período volun­
tario y sin recargos de ninguna clase, por las obras de al­
cantarillado para el solar sin número de! camino alto de 
Palomeras, entregándose el mismo al propietario del in­
mueble, don Angel Martín Menda, y e! sobrante de! de­
pósito que se libera. 
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56. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por 
doña María Rosa Puech Alonso, propietaria de la finca 
número 266 de la calle de Bravo Murillo, contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de marzo 
último, por cuanto en la nueva certificación aportada por 
la Administración de Propiedades consta que durante la 
realización de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras tributaba con e! recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, concediéndosele la exención de pago 
de las cuotas que se le asignaron, de conformidad con lo 
que determina e! apartado 2.° del artículo 587 de! texto 
refundido de la ley de Régimen local. 

57. N o acceder a la petición de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
instalación de alcantarillado, solicitada por doña Elena 
Moro Pérez, propietaria de las fincas números 9 y 15 de 
la calle de Enrique Velasco, fundamentándola en tributar 
con e! recargo extraordinario de! 4 por 100 del Ensanche, 
por cuanto las obras se ejecutaron en e! año 1953, fecha 
en la que nació la obligación de contribuir, y el recargo 
del 4 por lOO aludido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 
de enero de 1955, no dándose por ello la circunstancia de 
simultaneidad necesaria para la aplicación de 10 determi­
nado en el apartado 2.° del artículo 587 de! texto refundido 
de la ley de Régimen local. 

58. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por don Rai­
mundo López y don Faustino Pérez, propretarios de la 
finca número 10 de la calle de! Conde de Vistahermosa, 
fundamentándola en tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 de! Ensanche, por cuanto las obras se eje­
cutaron durante los años 1951 y 1952, fecha en la que 
nació la obligación de contribuir, y e! recargo del 4 por 100 
aludido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero 
de 1955, no dándose por ello la circunstancia de simul­
taneidad necesaria para la aplicación de 10 determinado en 
e! apartado 2.° de( artículo -587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local. 

59. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por don Rai­
mundo López y don Faustino Pérez, propietarios de la finca 
número 10 de la calle del Conde de Vistahermosa, funda­
mentándola en tributar con e! recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras se ejecutaron 
durante los años 1951 y 1952, fecha en la que nació la obli­
gación de contribuir, y el recargo del 4 por lOO aludido 
comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero de ' 1957, no 
dándose por ello la circunstancia de simultaneidad necesaria 
para la aplicación de 10 determinado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

60. Desestimar la petición de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada y aceras ejecutadas en la calle de Marcelo Usera, 
suscrjta por don Manuel García López, para un solar sin 
número determinado en la expresada vía pública, con vuelta 
a la calle de la Esmeralda, fundada en e! pago de! recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto en 
e! año 1958, en que fueron ejecutadas las obras originarias 
de la exacción, no satisfacía el susodicho recargo, y, por 
tanto, se daba la incompatibilidad prevista en e! aparta­
do 2.° de! artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

Urbanismo y Obras 

61. Conceder a la Sociedad anónima Cedalca la auto­
rización que solicita para llevar a efecto las obras de ins­
talación subterránea de los dos depósitos de 10.000 litroS 
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de capacidad cada uno debajo de la rampa de salida a la 
alle de Alcalá, del estacionamiento subterráneo, de acuer­
~o con los planos presentados, y sujetándose en la reali­
ación de las obras a las condiciones técnicoadministrati­
~~s que consigna en su informe la Inspección General de 
los Servicios Técnicos. 

62. Abonar a don Alfonso Alvarez Horcajo y don Mi­
guel González Beroíz la suma de 11.511,11 pesetas, con car­
go a la partida 21 de! presupuesto extraordinario de 1946, 
en concepto de abono de intereses de demora en el pago de 
la expropiación de una parcela de terreno necesaria para el 
ancho oficial del paseo de la Habana. 

63. Apropiar una parcela, de 9,63 metros cuadrados 
de superficie, a la finca número 61 de la calle de Martínez 
de la Riva, propiedad de don Agapito Domínguez Casado, 
por el precio de 6.163,20 pesetas, que deberá ingresar el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar e! proyecto de reparcelación, confeccio­
nado por la Dirección Municipal de Urbanismo, para las 
fincas sitas en la antigua calle del Baz, propiedad de don 
Pedro Coloma García y de este Ayuntamiento, y que se 
expida por Secretaría General el documento prevenido en 
el artículo 82 de la ley de Régimen del Suelo, previo abono 
de los gastos de reparcelación en la forma establecida en 
el artículo 84 de la misma ley. 

65. Disponer que la suma de 511.008,99 pesetas, a que 
asciende la liquidación de las obras de pavimentación, alcan­
tarillado e instalación de bocas de riego en las calles del 
Puerto Monasterio, entre las del Puerto Pajares y Sierra 
Carbonera, y Peña Gorbea, entre las de Fernando Primo 
de Rivera y Virgen, que fueron adjudicadas a Construccio­
nes y Contratas (S. A.) en 29 de septiembre de 1961, sea 
cargo al crédito consignado en la partida 46 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

66. Devolver la fianza definitiva constituída en la Caja 
General de Depósitos para responder de las obras de pavi­
mentos y asfaltos en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, adjudicadas a don Emilio 
Cimarra Mercado en 12 de diciembre de 1913, según los 
números 294. 153, 328.802, 414.079 y 232.397 de entrada 
y 124.914, 146.494, 63.906 y 87.166 de registro. 

67. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de instalación de señales luminosas regu­
ladoras de tráfico en la avenida de las Islas Filipinas, en 
el cruce con las de las calles de Vallehermoso y Santander, 
que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S. A.) en 27 de abril último; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
120.238,36 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
el: la partida 47 del vigente presupuesto especial de Urba­
msmo . 

. 68. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
!:?lrección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
dIente a las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de V~cálvaro, entre la de! Arroyo Abroñigal y la Colonia de 
la Ehpa, que fueron adjudicadas a Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones en 30 de marzo último; debiendo e! im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 335.733,94, abonarse con cargo al crédito consignado en 
l~ partida 46 del vigente presupuesto especial de Urba-
I11smo. _ 

69. Aprobar la certificación número --1, expedida ·por. 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de. Servicios _In­
dustriales, correspondiente a las obras de nueva instalación' 
de alumbrado. p~blico - en la .calle .del -GeneraL Oraa,.- 'que: 
fue~on adjudicadas a. Urba:lux (S. A.) en 6 -<:le" abril último; 
c1eb.I;I1c1o el importe a que asciende en total dicha certifi­
caclon, de 126.351,86 pesetas, abonarse con cargo al crédito 

consignado en.1a partida 52 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas (Primera División), 
correspondiente a las obras de .restauración y reforma del 
Museo Municipal, que fueron adjudicadas a don Angel 
B. Beltrán en 27 efe octubre de 1961; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 541.031,54 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

71. Aprobar la certificación número 4, expedida por la 
Dirección de V-ías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación y obras complementa­
rias en la-calle de Pérez Victoria y plaza de la Corona Bo­
real, que fueron adjudicadas a don Antonio Villar Gómez 
en 29 de septiembre de 1961; debiendo e! importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 109.869,18 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 46 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

72. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales (Sección de 
Construcciones Municipales), correspondiente a -las obras 
de reparación de daños ocasionados por incendio en el blo­
que C de la Colonia José Antonio Girón, que fueron 
adjudicadas a_ don Angel B. Beltrán en 29 de noviembre 
de 1961; debiendo e! importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 464.299,03 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, de! vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

73. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales (Sección de 
Viviendas Municipales), correspondiente a las obras de re­
paración de daños ocasionados por incendio en el bloque C 
de la Colonia José Antonio Girón, que fueron adjudicadas 
a don Angel B. Beltrán en 29 de noviembre de 1961; de­
biendo' el importe a -que asciende en total dicha certificación, 
de 613.208,44 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

74 a 102. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 

- para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro ele los derechos: 

A Almacenes Sim~ó~, para ampliación y reforma en la 
finG:'l número 9 de la plaza del Angel. 

A don Angel Gómez García, para construir una nave 
de planta baja en la carretera de Aragón, 212. 

A don José MartÍnez Antón, para construir una casa 
de plantas baja, primera y segunda en la calle de Castelar, 
número 3. 

A don Manuel Jiménez de la Cruz, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y dos áticos en la 
calle de .Covarrubias, 33. 

A don Félix Valtlleña Laorden, para construir un edi­
ficio de dos -plantas, con sótano para servicios de calefac­
ción, -en.1a calle deLDactor Bellido, 9. -

A don Crescencio Fernández Fernández, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle 
de Gutierre de Cetina, 35. 
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A don Manuel Barreiros Hernández, para demolición 
de una finca sin número de la calle de Federico Grases. 

A don Juan José del Pozo Martín, para demolición de 
la finca número 78 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

A don Jesús Antón Uña, para construir una casa de 
plantas baja y tres más en la calle de José Anespere, 2~. 

A don Enrique Fernández Rodríguez, para constrUlr 
una vivienda de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático 
en la calle del General Ricardos, 128. 

A don José Azpeleta, para construir un chalé de plantas 
de sótano, baja y primera en la calle de Gutiérrez Canales, 
número 9. 

A doña Gabina Varela Guiñales, para derribar la finca 
número 31 de la calle de la Isla de Sumatra. 

A don Luis Crespo Morales, para demolición de la finca 
número 5 de la calle de Julio Montero. 

A don Ernesto Marco Cañizares, para demoler la finca 
número 4 de la calle de Miguel González. 

A don Eduardo Ferrer Pastor y otros, para demolición 
de la finca números 21 y 23 de la calle de O'Donnell, con 
vuelta a la de Lope de Rueda, 8 y 10. 

A doña Consuelo Guzmán Pérez, don José, don Manuel 
y don Ramón Azorín Guzmán, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la avenida de Oporto, sin 
número (bloque A-2). 

A doña Consuelo Guzmán Pérez, don José, don Manuel 
y don Ramón Azorín Guzmán, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la avenida de Oporto, sin 
número (bloque A-1). 

A don Jesús Ruiz Pastor, en representación de Garaje 
Alas, para ampliación de la planta de sótano en la finca 
número 3 de la calle del Padre Damián. 

A don Eladio N oguerol Pernas, para construir una 
nave de planta baja en la calle del Pensamiento, 16. 

A J. G. Girod (S. A.), para demoler unas naves de una 
planta en la calle de los Peñascales, sin número, con vuelta 
a la de Lanuza. 

A don José Fernández Gómez, para construir una casa 
de dos plantas en la calle del Pico Collarada, sin número, 
con vuelta a la de San Jorge. 

A don Miguel García Gómez, para demoler la finca 
número 65 de la avenida de Ramón y Cajal. 

A don Manuel Alonso García-Aparicio, para ampliar 
un sótano en la finca número 19 de la calle de Ramón 
Sainz. 

A don Manuel Alonso García-Aparicio, para ampliar 
un sótano en la finca número 21 de la calle de Ramón 
Sainz. 

A don Miguel García Gómez, para construir un hotel 
de dos plantas en la avenida de Ramón y Cajal, 65. 

A Fomento Hispania (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, cinco más y ático en la calle de San 
Bernabé, 16 y 18. 

A don Fernando Soláns Soláns, para construir una casa 
de plantas de sótano, cinco más y ático en la calle de San 
Andrés, 25. 

A Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación 
de Buques (S. A.), para construir una nave de planta baja 
en la carretera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 34. 

A don Angel Gómez Pérez, para obras de reforma y 
ampliación de una planta en la finca número 1 de la calle 
de Vázquez de Mella. 

103. Conceder licencia a don J ulián Pérez Acereto 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, en la calle del Cristo de la Guía, 
número 28 (Vicálvaro). 

104. Conceder licencia a don Domingo Poza Blanco 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
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otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, en la calle del Proyecto, 6. 

105. Conceder licencia a don Francisco Pozas Arco 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, en la calle del Proyecto, sin nú­
mero (parcela 2). 

Gobierno interior y Personal 

106. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Brigada de Policía Municipal, destituído,. ~~n Isma~l 
Morales Sánchez contra el acuerdo de la ComlslOn Munt­
cipal Permanente, de 30 de marzo último, que le asignaba 
pensión de jubilación, rectificando únicamente el error de 
haberle comunicado el mismo como Brigada del Cuerpo 
de Policía Municipal destituído por la depuración político­
social, ya que no es por tal motivo, sino como consecuencia 
de expediente de responsabilidades instruído al efecto. 

107. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cinco días de sus­
pensión de empleo y sueldo al operario de Limpiezas don 
José Hergueta Vázquez, como autor de dos faltas graves 
de ausencia injustificada al servicio y de irrespetuosidad en 
acto de servicio, comprendidas en los artículos 102-1-2.° 
y 103-2.o-a) , respectivamente, del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

108. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de multa de tres días 
de haber al Conductor de Talleres Generales don José Mar­
tínez Rodríguez, como autor de una falta grave de irres­
petuosidad en acto de servicio, comprendida en el artícu­
lo 103-2.o-a) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Cultura 

109. Disponer el libramiento, en calidad de a justifi­
car, a favor del Director del Museo Municipal de la canti­
dad de 40.000 pesetas, destinada a la compra directa de 
objetos para el referido Centro, y que dicha suma tenga 
aplicación a la partida 737 del vigente presupuesto. 

110. Disponer el libramiento, en calidad de a justifi­
car, a favor del Director del Museo Municipal de la canti­
dad de 44.685 pesetas para sufragar parte de los gastos de 
la impresión del libro titulado El Madrid de Carlos JII, 
en el que se recogen, aparte de otros ensayos, las 'confe­
rencias pronunciadas con motivo de la Exposición que, bajo 
ese mismo título, se celebró en el Museo Municipal, y que 
dicha suma sea cargo a la partida de Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Museo Municipal". 

111. Disponer el libramiento, en calidad de a justificar, 
a favor del Director del Museo Municipal de la cantidad 
de 100.000 pesetas para atender a los gastos de publicación 
del ciclo de conferencias sobre El Madrid Romántico, y que 
dicha suma sea cargo a la partida 513 del vigente pre­
supuesto. 

112. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Vocal de la Comisión señor Lostáu Román, la celebra­
ción en el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial 
de una exposición de obras de incrustación en madera rea­
lizadas por don Fernando Muñoz Maeso. 

113. Aprobar un gasto de 8.745 pesetas para abonar 
al escultor don Alfredo Felices la realización de un plinto 
o pedestal del busto de don Ricardo Calvo, del que es 
autor dicho escultor, para su colocación en el vestíbulo del 
teatro Español, y que dicha suma sea cargo a la partida 736 
del vigente presupuesto, 
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Deportes y Festejos 

114. Aprobar un gasto de 675 pesetas, importe d~ ~n 
trofeo concedido al ,equipo. de b

1 
ad10nmL~no dde

1
1 C1u? Attlet,:co 

d Madrid, Campeon N aClOna e Iga e cornen e ano, 
c~n cargo a la partida 290 del vigente presupuesto. 

115. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
rtida 290 del vigente presupuesto, importe de un trofeo 

pa ncedido al Sindicato Nacional de Ganadería con motivo 
~~1 XI Concurso Nacional de Ganado. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

116. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Vic­
toria Sánchez Rodríguez, tutora del. ex alumno del C?legio 
Municipal de San Ildefonso Antomo N.avarro Avellan, ~l 
importe de la ayuda posescol~r pertenecIente al cuar~o tn­
mestre de 1961 ; debiendo el Importe de tal ayuda, cIfrado 
en 450 pesetas, tener aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 165, del presupuesto ordinario de ingresos. 

117. Disponer que a partir del 1 del corriente mes 
se resuelva el contrato de arrendamiento establecido con 
don Benjamín Martín Borregót;, con fecha 25 .de t;'l~~o 
de 1934, dejando los locales por el amparados a dlSposl~lOn 
de dicho señor Martín Borregón, de la calle de DIego 
de León 30; debiendo informar el Servicio Contencioso 
Municip~l para que, teniendo en cuenta la fecha de petición 
y la del precedente acuerdo, se fije la indemnización que ha 
de percibir la Corporación Munici~a1. por la reso1u.ción. ~e 
dicho contrato, y ponerlo en conocImIento de la DlrecclOn 
General de Enseñanza Primaria e Inspección Profesional 
al objeto de que 10 tengan en cuenta para el traslado de las 
escuelas que en dichos locales funcionaban. 

118. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda económica con destino a la 
escuela parroquial de niñas de El Pardo para diversas 
atenciones. 

119. Aprobar un gasto de 148.150 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 755 del vigente presu­
puesto, para el suministro de mobiliario con destino al Ins­
tituto Municipal de Educación. 

120. Aprobar un gasto de 147.500 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 756 del vigente presu­
puesto, para el suministro de un equipo móvil completo de 
reeducación con destino al Instituto Municipal de Edu­
cación. 

121. Encomendar al industrial de esta capital don Ig­
nacio Rumbao la construcción y entrega a la Corporación, 
con destino a los grupos y escuelas de enseñanza primaria. 
de cien mesas bipersona1es, cien mesas de comedor de cuatro 
plazas y ciento cincuenta mesas de párvulos (cien redondas 
y cien cuadradas), en madera de pino procedente del derribo 
del Colegio de San Ildefonso que se halla depositada en 
los Almacenes municipales de la calle del Divino Pastor, 
todas ellas con tablero macizo revestido de sintasol, de 
acuerdo con los modelos, características y precios unitarios 
ofrecidos por dicho industrial, concediéndole un plazo de 
tres meses, a contar de la aprobación del presente acuer­
d?, para la construcción y entrega del mobiliario de referen­
CIa, exigiéndose al adjudicatario la garantía de un año para 
q~e ~urante este período subsane o repare cualquier defi­
~Iencla que pudiera presentarse en el mismo; debiendo el 
~mp~rte a que asciende el gasto, de 129.750 pesetas, que 
lI?;phca la fabricación del mobiliario aludido, tener aplica­
Clon al crédito consignado en la partida 482 del vigente 
presupuesto. 

,1.22. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
credIto consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda económica a la Madre 
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María Angela López Chillón con destino a las atenciones 
de la Guardería Infantil que funciona en la barriada del 
Cerro del Tío Pío. 

123. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, con destino a la concesión de una ayuda económica 
para las escuelas dependientes del Patronato de la De­
legación de Juventudes para diversas atenciones de las 
mismas. 

124. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, como ayuda de la Corporación para las clases de 
Iniciación Profesional de los grupos y escuelas que a con­
tinuación se relacionan, con indicación de la cantidad asig­
nada a cada uno de ellos: 

Grupo escolar Concepción . Arenal, 2.000 pesetas. 
Grupo escolar San Eugenio y San Isidro (niños), 1.500 

pesetas. 
Grupo escolar San Eugenio y San Isidro (niñas), 1.500 

pesetas. 
Grupo escolar Calvo Sotelo, 1.500 pesetas. 
Grupo escolar Fernando el Católico (niños), 1.500 pe-

setas. 
Grupo escolar Luis Moscardó (niñas), 1.500 pesetas. 
Grupo escolar Fernán Caballero, 500 pesetas. 
125. Aprobar los presupuestos formulados por la Téc­

nica municipal para realizar obras de conservación en los 
grupos y escuelas de la capital, cuyos nombres se indican, 
adjudicándose, de conformidad con la propuesta del séñor 
Arquitecto Director de Construcciones Municipales, las 
mencionadas obras a los contratistas que se relacionan, con 
la baja sobre los precios tipo de los respectivos presupues­
tos que, igualmente, se detallan: 

A Constructora Carrasco: 
Obras en la escuela de niños de la calle de Titania, 10, 

con la baja del 3,17 por 100 sobre un presupuesto de pe­
setas 3.818,15. 

A don José Limones Caro: 
Obras en el grupo escolar Luis Vives (niños), con la 

baja del 3 por 100 sobre un presupuesto de 6.022,86 pe­
setas. 

Obras en la Guardería Infantil Nuestra Señora de los 
Angeles (Puente de Vallecas), con la baja del 1 por 100 
sobre un presupuesto de 4.831,84 pesetas. 

Obras en el grupo escolar Mariano de Cavia, con la 
baja del 15,50 por 100 sobre un presupuesto de 86.649,87 
pesetas. 

Obras en la graduada de niñas San Diego, de la Colonia 
de San Pablo, con la baja del 2 por 100 sobre un presu­
puesto de 8.331,70 pesetas. 

A don Andrés González Enguita: 
Obras en el grupo escolar Menéndez Pelayo, con la baja 

del 9,10 por 100 sobre un presupuesto de 112.178,83 pe­
setas. 

Debiendo los gastos que implican todas estas obras, as­
cendentes en total a 190.074,63 pesetas, una vez que ha 
sido deducida la baja correspondiente, tener aplicación a la 
partida 620 del vigente presupuesto. 

126. Aprobar un gasto de 27.823,72 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar obras de reparación en el grupo escolar 
Pérez Ga1dós, adjudicándose dichos trabajos al contratista 
don Emilio Soriano a los precios tipo fijados en el pre­
supuesto. 

127. Aprobar los presupuestos formulados por la Téc­
nica municipal para realizar obras de conservación en los 
grupos y escuelas de la capital, cuyos nombres, así como 
los importes de los presupuestos, se relacionan, adjudicán-
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dose, de conformidad con la propuesta del señor Arquitecto 
Director de Construcciones Municipales, las mencionadas 
obras a los contratistas que a continuación se indican, con 
la baja sobre los precios tipo de los respectivos presupues­
tos que, igualmente, se detallan: 

A don José Lim.ones Caro: 
Escuelas Bosque, con la baja del 10 por 100 sobre un 

presupuesto de 10.907,52 pesetas. 

A Constructora Carrasco: 
Grupo escolar Juan Ramón Jiménez, con la baja del 

12,02 por 100 sobre un presupuesto de 76.602,41 pesetas. 
Grupo escolar Alonso de la Paz, con la baja del 10,02 

por 100 sobre un presupuesto de 47.654,62 pesetas. 

A don Andrés González Enguita: 
Grupo escolar de niñas San Eugenio y San Isidro, con 

la baja del 16,90 por 100 sobre un presupuesto de pese­
tas 131.736,77. 

Grupo escolar de niños San Eugenio y San Isidro, con 
la baja del 11,10 por 100 sobre un presupuesto de pese­
tas 109.384,52. 

Debiendo los gastos que implican todas estas obras, 
ascendente en total a 314.237,82 pesetas, una vez que ha 
sido deducida la baja correspondiente, tener aplicación a la 
partida 620 del vigente presupuesto. 

128. Aprobar un gasto de 36.150 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 700 del vigente presu­
puesto, para conceder auxilios escolares a estudiantes que 
han elevado sus peticiones a la Alcaldía Presidencia durante 
el segundo trimestre del año en curso. 

129. Aprobar un gasto de 18.474,61 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar obras de reparación en el grupo escolar 
Víctor Pradera, adjudicándose dichos traoajos al contra­
tista don Julio Senovilla a los precios tipo fijados en el 
presupuesto. 

Proposición 

130. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas, de que se incluya la finca núme­
ro 12 de la calle de la Sierra de Gredas, propiedad de 
doña Vicenta, doña Brígida y doña María Morales García, 
en la matrícula del arbitrio con fin no fiscal por construc­
ción abusiva, y se imponga una sanción de 45.000 pesetas. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

131. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de una carta del Padre Rector 
de la Real Iglesia de San Francisco el Grande proponiendo 
la adquisición de algunos ejemplares del libro titulado San 
Francisco el Grande en la Historia y en el Arte, dada la 
magnífica acogida que el público madrileño y de toda Es­
paña ha dispensado al citado libro. 

y se acordó adquirir cien ejemplares, con cargo el 
importe total, de 4.500 pesetas, a la partida que señale la 
Intervención Municipal. 

. 132. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de un es­
crito de doña J osita Hernán solicitando una ayuda econó­
mica para las representaciones que se proyectan llevar 
a cabo en el teatro Español por la compañía del Conserva­
torio Nacional de Arte Dramático de París. 

y se acordó la concesión de 10.000 pesetas, previo in­
forme de la Intervención Municipal. 
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133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Intervención de Fondos, la aprobación de un gasto de 
7.000.000 de pesetas para abonar a Leyland Ibérica (S. A.) 
en el mes actual, a cuenta de la adquisición de autobUses 
concertada para la Empresa Municipal de Transportes, y 
disponiendo el pago de dicha cantidad con cargo a la con­
signación figurada en el capítulo VI, artículo 2.0, concep­
to 1.0, partida 3.a, del presupuesto extraordinario de 1961, 
cumpliéndose los demás requisitos y trámites que señala 
la Intervención Municipal en su informe. 

* * * 
134. Se dió cuenta de un telegrama del ex Embajador 

de la República Argentina en España, General Héctor 
D' Andrea, enviando un cariñoso saludo al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, al 
abandonar España. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
135. Se dió cuenta de un escrito del Director del La­

boratorio Municipal de Higiene agradeciendo al señor Al­
calde Presidente su magnífica donación al Parque de Am­
bulancias, dependiente del mencionado Laboratorio, de una 
de las nuevas ambulancias. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
136. Se dió cuenta de una carta del director de la 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca­
nales y Puertos agradeciendo el donativo de 20.000 pesetas 
realizado por el Ayuntamiento con destino al viaje de fin 
de carrera de los alumnos de 5.0 año de la CL promoción. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
137. Se dió cuenta de una carta de doña J. Alvarez, 

viuda de don Velasco Zazo, agradeciendo la ayuda econó­
mica de 25.000 pesetas que le fué concedida por el Ayun­
tamiento. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
138. El señor Alcalde Presidente dió cuenta del falle­

cimiento del Jefe de la Jurisdicción Aérea Central, General 
don José María Castro Garnica. 

y se acordó que conste en acta el sentimiento de la 
Corporación y se traslade el pésame a los familiares del 
finado. 

139. Se dió cuenta del fallecimiento del Profesor quí­
mico del Laboratorio Municipal, jubilado, don Eusebio La­
sala Gravisaco. 

y se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación y trasladar el pésame a los familiares del fina­
do, y en especial a su hermano, don Alberto, actual Jefe 
de la Oficina de Prensa. 

140. El señor Alcalde Presidente propuso dar las gra­
cias a las Cámaras de Comercio e Industria, Círculo de la 
Unión Mercantil, Delegación Provincial de Sindicatos y Ser­
vicios municipales por la colaboración prestada en la distri­
bución de fotografías y banderas con motivo de la visita 
a Madrid del Presidente de la República de Filipinas, exce­
lentísimo señor doctor don Diosdado Macapagal. 

y así se acordó. 
141. Se dió cuenta de una carta del Presidente de la 

Cámara Oficial de Comercio de Madrid dando cuenta de 
que se ha dado por terminada entre los comerciantes ma­
drileños la distribución de banderas y retratos de los Jefes 
de Estado de España y de la República de Filipinas con 
motivo de la visita a nuestra capital del segundo. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
142. El señor Alcalde Presidente informó que había 

hecho entrega al ex Ministro de la Gobernación don BIas: 
Pérez y González de la Medalla de Honor de Madrid, que 
le fué concedida por el Ayuntamiento en el año 1957, pocos 
días después de cesar en el cargo; explicó las vicisitudes 
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dificultades que impidieron el cumplimiento del acuerdo 

y encionado, Y entre ellas la aprobación del reglamento de 
Honores y la elección del modelo de la Medalla. Añadió que 
el acto de la entrega se celebró en la más estricta intimidad, 
ante la negativa y resistencia del interesado a que se diera 
ublicidad o solemnidad a la ceremonia, y añadió que e! 

~eñor Pérez y González agradeció la distinción que se le 
dispensaba. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 
Jijfi'"",.,OI"\"\'·II·" ·I, ·I"".\,·\,O\"\"\"\"II·\,""I""'I"U'I""'\"\"U'\"I""'\"I"\"\"U'""'·U'I""""\""'I"\'·"'\I'" .. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspohdiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Manufacturas de Hules (S. A.), para almacén y venta 
de plásticos en la calle del Doctor Esquerdo, 16. 

Don Felipe Robledo Perela, para lechería en la calle del 
Doctor Lozano, 1. 

Don Desiderio Bachiller Gómez, para taberna en la calle 
de Cáceres, 1. 

Don Jesús Muñoz Azóniz, para venta de dulces y pastas 
en la calle de Cidamón, 52. 

Don Antonio Romero Herranz, para casquería en e! 
Centro Comercial de Canillas, tienda 10. 

Don Francisco Pascual Ocaña, para pescadería en la 
Colonia Pinar del Rey, sin número, bloque 2.°, fase 6.a 

Doña María de! Sagrario Pinto Gallardo, para pelu­
quería de señoras en la calle de Drácena, 1. 

Don Sergio Algara Gutiérrez, para taller de reparación 
y montaje de aparatos de televisión y radio en la calle de 
Escosura, 22. 

Doña Trinidad Martín García, para pescadería en el 
paseo de Alberto Palacios, 39. . 

Don Juan Mayor López, para casquería en el paseo de 
Alberto Palacios, 17. 
, Don Feliciano Fernández Abella, para frutería y hueve­

na en el paseo de Alberto Palacios, 39 . 
. Don Tomás García González, para lechería, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 39. 
Don Julián Parrilla Nuño, para bodega en la avenida 

Donostiarra, 1. 
Don Justo Herranz Trenado, para peluquería de señoras 

en la calle de Centenera, 28. 
Don Antonio Romero Herranz, para pollería y huevería 

en el Centro Comercial de Canillas, sin número, tienda 10. 
La Monjía (S. A.), para domicilio social en la costanilla 

de San Pedro, 14, con vuelta a la plaza de San Andrés, 2. 
d Don Eladio Pérez González, para taller de reparación 
e automóviles en la calle de los Tres Peces, 28. 

P 
Don Manue! Alonso Mora, para pensión en la calle de! 

rado, 18. 
D Novofarma (S. A.), para oficina de ventas en la calle de 

onoso Cortés, 58. · 
_ Doña Angeles Santos Meneses, para peluquería de se­
noras en el paseo de la Dirección, 9. 

II
Don Agustín García Castro, para chamarilería en la 

ca e de los Collados, 5. 
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Don Isidro Cortina Soria, para laboratorio fotográfico 
en la avenida de la Habana, 48. 

Don Mariano Sanz, para cacharrería en e! Mercado de 
Barceló, cajones números 149 y 150. 

Don Julio García Carballo, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de la Elipa, 46. 

Don Emilio Ruiz Ariza, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de San Nicolás, sin número, bloque 4. 

Doña Asunción Menéu Gumbáu, para despacho de tinte 
en e! Conjunto Comercial de la Ciudad de los Angeles, sin 
número, local 10. 

Don Miguel Hernández Cividanes, para pescadería en 
el Conjunto Comercial de la Ciudad de los Angeles, sin 
número, local 15. 

Don Antonio Porses Hernández, para despacho de reca­
dero en la calle de la Batalla de Brunete, 11. 

Doña Manue!a Gago Cabezas, para frutería en la calle 
de la Ciudad de los Angeles, 3. 

Galerías Preciados (S. A.), para oficinas en la calle del 
Barquillo, 17. 

Inmobiliaria del Campo (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Barceló, 15. 

Doña Milagros Benito Simón, para cacharrería y venta 
de loza y retales en la calle de Bernardina Aranguren, 12. 

Don Alberto Martín González, para peluquería de seño­
ras en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin 
número, bloque 542. 

Doña Rosario Serrano Fuentes, para venta de confeccio­
nes en la avenida Donostiarra, 24. 

Don José Perea Córdoba, para sastrería en la avenida 
Donostiarra, 2. 

Doña María Gorralón Toracena, para venta de piensos 
en la calle del Diamante, 31. 

Don Antonio Díaz Barriopedro, para bar americano en 
la calle del Duque de Sevilla, 11. 

Drager Hispania (S. L.), para exposición y oficina de 
venta de aparatos médico quirúrgicos en la calle de! Duque 
de Sesto, 5. 

Don Juan José Moreno Campoy, para fábrica y venta 
de churros en la calle de Antonio Salvador, 63. 

Kynos (S. A.), para domicilio social y venta por mayor 
de maquinaria en la plaza de Alonso Martínez, 6. 

Financiera Hispano Americana (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 30. 

Esso Iberia Inc. (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Alfonso XII, 14. 

Correduría Técnica Aseguradora (S. L.), para oficinas 
y domicilio social en la plaza de Alonso Martínez, 6. 

Don Agustín Puig Sánchez, para venta de tejidos en la 
carretera de Aragón, 145. 

Faromar, Comercial y Marítima (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la plaza de Alonso Martínez, 6. 

Serwin-Williams Española (S. A.), para almacén de 
impresos y oficinas en la calle de Alfonso X, 5 (nave). 

Don Ricardo Sánchez Rubio, para taller de sastre en la 
calle del Correo, 2. 

Don Francisco Aragón Sánchez, para confección y venta 
de calzado en la calle de Alejandro Sánchez, sin número. 

Don Gregorio Pérez Echevarría, para venta de harinas 
por mayor en la calle de Carolina Coronado, 16. 

Don Juan Talón Gallego, para almoneda en la calle de 
Carlos Arniches, 5. 

B. P. Española de Petróleos (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Adquisiciones Químicas (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Carretas, 14. 

Productora de Kenaf (S. A.), para oficinas en la calle 
de Claudio CoeIlo, 32. 

pon Vicente Cuerva Senao, para peletería, como cambio 
de nombre, en la calle del Carmen, 7. 
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Doña Isabel Mere Rodríguez, para mercería en la calle 
del Cardenal Cisneros, 16. 

Don Angel Cuenca Llanos, para fotografía en la calle 
del Calvario, 16. 

Don Manuel Gullón Pérez, para taller de reparaciones 
e instalaciones eléctricas en la calle de Coslada, 10. 

Doña OIga Esperanza Rivero Palomino, para venta de 
tejidos en la calle de Caramuel, 7. 

Don Andrés Fernández Concejo, para venta de bisute­
ría, lámparas, arañas, neveras y muebles de hierro en la 
calle del Arenal, 5. 

Don Julio López Oporto, para venta de confecciones en 
la calle de Fuencarral, 142. 

Explotaciones Turísticas (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Fernán. Núñez, 3 (hotel). 

Don Félix Vallejo Alonso, para venta de calzados en la 
calle del General Mola, 253. 

Doña María del Carmen Lozano Romero, para drogue­
ría, perfumería, alpargatería y venta de artículos de limpieza 
y juguetes en la calle de Juan Bravo, 64. 

Don Ezequiel López Martín, para venta de prendas para 
el tocado en la carretera de Aragón, 139 B. 

Don Manuel Enríquez Molina, para gestoría en la calle 
de Alcalá, 42. 

Don Florentino González Martín, para venta de máqui­
nas de coser' usadas, lanas y géneros de punto en el paseo 
del General Primo de Rivera, 18. 

Industrias Mamix, para fábrica de aparatos electrodo­
mésticos en la' calle del General Moscardó, 33. 

Don Benigno Rodríguez Rodríguez, para pensión en la 
calle del León, 4. 

Don Rufino Rodríguez Hernández, para taller de repa­
ración de calentadores de agua a mano en la calle de 
Feijoo, 14, tienda 74. 

Don José Antonio Alvaro Alvaro, para lechería y hue­
vería en la calle de Fernando Gabriel, 12. 

Don Enrique Guzmán Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Vizcaya, 6. 

Doña Esperanza Guadalajara Herranz, para peluquería 
de señoras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 8. 

Doña Dolores Ortega Pérez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de San Dimas, 7. 

Doña María de la Concepción Bueno Llorente, para 
taberna en la calle de Ponzano, 10. 

Don Doroteo Rodríguez Codín, para peluquería de seño­
ras en la calle de María Magdalena, 15. 

Don Antonio Moreno Torrijos, para peluquería de se­
ñoras en el callejón del Mellizo, 2. 

Cemis (S. L.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
radio y televisión en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 2. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para casa de hués­
pedes en la calle de Fernández de los Ríos, 106. 

Don José García Pamo, para perfumería en la calle de 
las Peñuelas, 5. 

Don Teófilo Muñoz González, para taberna en la calle 
de Manuel Fernández y González, 10 y 12. 

Don Justo Cabanas Piñeiroa, para droguería, papelería, 
mercería y venta de confecciones en la calle de Villaamil, 49. 

Doña Margarita Lozano Palmero, para peluquería de 
señoras en la calle de Rafaela Bonilla, 4. 

Don Domingo Budi Igeño, para fábrica de artículos de 
perfumería en la calle de la Princesa, 37. 

Doña Florencia Herrero Olambrada, para peluquería 
de señoras en la calle de Pedro Domingo, 3 y 5. 

Don Nicolás Batanero Muñoz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de N ápoles, 36. 

Don Tomás Hernández Santos, para venta de material 
eléctrico, aparatos de radio y televisión, relojería y joyería 
en la calle de Mejía Lequerica, 14. 
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Doña Virginia Nieto Redondo, para freiduría de ga1\i­
nejas en la calle de Matilde Hernández, 56. 

Don Eusebio Fernández Velilla, para peluquería de se­
ñoras en avenida de Menéndez Pelayo, 34. 

Don Fernando Torrego Martín, para perfumería y venta 
de mecheros en la calle del Príncipe, 13. 

Don Buenaventura López Gutiérrez, para taberna en 
la calle de Ayala, 62. 

Don Emilio López Bronchalo, para bollería en la carre­
tera de Aragón, 250. 

Cotos Ibéricos de Minas, para domicilio social provisio­
nal en la calle de Ayala, 56. 

Doña María de los Dolores Pérez Tomé, para venta de 
confección de vestidos de niños en la calle de Alcalá, 22. 

Don Roberto Serrano Fernández, para venta de calzado 
en la calle de Alcalá, 149. 

Don Pascual López Salas, para mercería en la carretera 
de Aragón, 250. 

Don Luis Teso Noeda, para venta de accesorios y re­
cambios de automóviles en la calle de Albino H ernández 
Lázaro, 18. 

Don Fernando Martínez Etcheverry, para agencia de 
publicidad en la costanilla de los Angeles, 5. 

Don Marcial Pozuelo Medina, para cacharrería, biblio­
teca circulante y venta de objetos de escritorio en la calle 
de la Aldea del Fresno, 9. 

Don Ignacio Martínez Llorente, para venta de comes­
tibles en la calle de Albino Hernández Lázaro, 12. 

Don Isabelo Godino Escobar, para perfumería en la 
calle de la Arganzuela, 13. 

Propaganda Popular Católica, para oficinas y editorial 
en la calle de Acebo, 54. 

Don Enrique Vidal Soriano, para taller de cestería en 
la calle de Berja, 48. 

Don Carlos Armada Castrejón, para venta de frutos 
secos en la calle del Amor Hermoso, 67. 

Don José Humanes Gómez, para venta de materiales 
de construcción en la calle de la Argumosa, 10. 

Financiera Ibero Americana (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Alcalá, 30. 

Campomeo (S . A.), para almacén cerrado en la calle de 
Bárbara de Braganza, 13. 

Don Miguel Amador Miranda, para fábrica de muebles 
en la calle de la Cordillera, 10. 

Don Francisco Rojo de Pablo, para venta de confección 
. de ropa en la calle del Conde de Vilches, 21. 

Don Feliciano Pascual Muerte, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Carmelitas, 1. 

Don · Marcelino Martín Quintana, para fontanería ' en la 
calle de Colomer, 7. 

Don José Luis Fresneda Martínez, para escuela de chó­
feres en la calle de Colón, 4. 

Don Antonio Ernesto Juan San Martín, para mercería 
y paquetería en la calle de la Ciudad de los Angeles, 16. 

Doña María del Carmen Oliveira Agudo, para casquería 
en la calle del Arroyo, 8. 

Don Antonio Díaz Cruz, para venta de aceites, vinagres 
y jabones en la calle del Alcalde López Casero, 10. 

Don Manuel López Caldeiro, para venta de calzado en 
la calle de Augusto Figueroa, 18. 

Ibérica de Envases (S. A.), para oficinas en la calle de 
Claudio Coello, 32. 

Hans de Trauttenberg, para oficinas en la avenida de 
Calvo Sotelo, 21. 

Suministros Náuticos (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Don Ramón de la Cruz, 92. 

Don José María López Serrano, para venta de aparatos 
de uso doméstico en la avenida Donostiarra, 4. 

Don Isidro San Martín de Lucas, para panadería en la 
calle de Máximo San Juan, 4. 
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Don José Avellán García, para joyería y venta de apa­
ratos eléctricos y de radio en la calle de Benito Gutiérrez, 
número 32. 

Don Rubén Rosales López, para droguería y perfumería 
en la calle de Zúmel, 1. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
de Nicolasa Gómez, 81. 

Don Nicanor Madero Rodríguez, para frutería en la 
calle de Zayas, 2. 

Don Lucio Ferreras Rodríguez, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Zúmel, 10. 

Don Juan García Gómez, para colegio academia en la 
calle de Zaratán, 9. 

Doña P ilar Elvira Acosta, para peluquería de caballeros 
en la calle de Zaratán, l. 

Doña Victoria Pollo Alcalá, para venta de calzados en 
la calle de Zaratán, 1. 

Doña Remedios Mayordomo Gómez, para venta de co­
mestibles en la calle del Puerto de Arlabán, 119. 

Don H ortensia Rodríguez Iglesia, para frutería en la 
calle de la Mandarina, 6. 

Madrigal (S. L.), para venta y almacén por mayor de 
mercería, como cambio de nombre, en la calle de Palafox, 
número 16. 

Fábrica de Pan La Luna (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de la Paradisea, 11 C. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en el Poblado 
de San Bias, sin número. 

Don J esús Bea Martín, para venta ele artículos de con­
fección en la calle de Toledo, 11l. 

Don Mario Gómez Santos, para taller ele platero en la 
calle de la Victoria, 8. 

Don Luis García Guillén, para venta ele aparatos eléc­
tricos en la calle del Radio, 1. 

Don José P érez Herrera, para venta de confecciones en 
la calle del Olmo, 15. 

Don Florentino Viéitez Márquez, para taberna, como 
cambio ele nombre, en la calle de Santa María, 42. 

Don Vicente Alonso Manso, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle del Prado, 18. 

Don J esús Alcobendas Meléndez, para cacharrería y 
venta ele frutos secos en la calle de Vicente Alcolea, 1. 

Don Mariano Hernández Castillo, para lechería en el 
camino viej o de Villaverde, 4. 

Don Gabino Martínez Garrido, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 9. 

Madrid, 9 de julio de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV Á DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AC1lerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 6 de julio de 1962 

Que por fallecimiento en 7 de mayo último de doña Almudena 
García de la Infanta Bravo, la pensión vitalicia de 5.905,14 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda del Médico don Francisco 
Picazo Cantos se transmita con sucesivos efectos a favor de la hija 
de ambos (nacida en 5 de julio de 1907), doña Almudena Picazo 
García de la Infanta, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería, y poniendo este acuerdo en conocimiento de la 
Mutualidad Nacional. 

La Comisión Ejecutiva del Montepío de Funcionarios, en sesión 
celebrada el día de hoy, ha acordado que por fallecimiento en 11 de 
marzo del presente año de doña Eulala Casuso Obeso, la parte 
de pensión que venia disfrutando como hermana del que fué Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, don José Casuso Obeso, pase 
a incrementar la que por igual cuantía percibía su hermana doña 
Rosa, quien percibirá el total de la pensión causada, importante pese­
tas 31.529,61 por sueldo, más 6.000 pesetas por gratificación, en tanto 
continúe en condiciones reglamentarias, poniéndose el presente acuer­
do en conocimiento de la Mutualidad Nacional. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Carmen Ortega García, viuda de don Aurelio Hidalgo 
Masso, Jefe de Asistencia Médica: 

Pensión mensual: 5.324,77 pesetas (2.907,23 pesetas por la Mutua­
lidad y 2.417,54 pesetas por el Ayuntamiento). 

Capital seguro de vida: 106.598,74 pesetas. 
Doña Lucía González Fernández, v.uida ele don Felipe Vázquez 

Vigo, Vigilante de Arbitrios: 
Pensión mensual: 1.024,86 pesetas por la Mutualidad. 
Capital seguro de vida: 19.358,58 pesetas. 
Doña María Luisa Gómez Sanz, viuda de don Mario Sancho Un-

vath, Practicante: 
Pensión mensual: 818,12 pesetas por la Mutualidad. 
Capital seguro de vida: 6.263,17 pesetas. 
Doña Sara Fernández-Ríos García Bustelo, viuda de don Víctor 

Manuel Ortega Pérez: 
Pensión mensual: 3.398,07 pesetas (2.301,91 pesetas por la Mutua­

lidad y 1.096,16 pesetas por el Ayuntamiento). 
Capital seguro de vida: 79.288,23 pesetas. 
Quedar enterada de la remisión a la Mutualidad Nacional de 

los siguientes expedientes en solicitud de pensión y capital seguro 
de vida: 

Doña María del Pilar Elena y Elena, viuda de don Primitivo 
Clemente Ginés, Guardia de Policía Municipal. 

Doña Margarita López Crespo, viuda del Guarda urbano y rural 
don Francisco López Agüi. 

Doña Aurelia Muñoz García, viuda del Vigilante de Arbitrios 
don Alberto García-Cortés Alonso. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal para su liquidación y abono las siguientes 
prestaciones: 

Premios de natalidad 

Don Alvaro Aguirre de Cárcer y López ele Seguro, Médico. 
Don Ramón Canivel Gas, Oficial técnicoadministrativo. 
Don Faustino Escobedo Fernández, Guardia de Policía Urbana. 
Don Aureo Tiburcio García Sánchez, Subalterno. 
Don Enrique Gómez Fernández, Guardia de Policía Urbana. 
Don Gonzalo Lillo Guillamón, Guardia de Policía Urbana. 
Don Francisco Polo Ramos, Guardia de Policía Urbana. 
Don Prudencio Rubio González, Guardia de Policía Urbana. 
Don Ignacio Saboya García, Guardia de Policía Urbana. 
Don Joaquín Vallado Pinillos, Profesor Médico del Laboratorio. 

Dotes matrimoniales 

Don Balbino García de Vinuesa Perelló, Vigilante de Arbitrios. 
Don Julio Muñoz Fernández, Cabo de Policía Municipal. 
Don Alfonso Vizán Morán, Guardia de Policía Municipal. 

Socorro para gastos de sepelio 

Doña Ana Jesualda Pérez Teja, viuda del Guardia de Policía 
Municipal don Atanasio Romano Borreguero. 

* >1< * 
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Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 6 de julio de 1962 

Se acordó quedar enterado del siguiente decreto del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente: 

Por decreto de esta Alcaldía Presidencia de 21 de febrero de 1961, 
y con vista de lo determinado en la ley y Estatutos y normas de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, se 
dieron instrucciones para la tramitación, liquidación y abono de las 
distintas prestaciones; pero teniendo en cuenta que se refieren a las 
causadas por los asociados a la misma, pero que por ello no se com­
prenden los que por estar jubilados con anterioridad a la creación 
de la Mutualidad o estar en situación de excedencia o destitución, 
no son asociados, y sólo han creado derechos según los regla­
mentos de su Montepío; pero que, no obstante, sí puede corresponder 
a la Mutualidad el abono de parte de pensión por aplicación de la 
legislación común y elevaciones que procedan, según las normas de 
la Mutualidad, y por ello, liberando a los Montepíos del pago de una 
parte de la pensión que ya no les corresponde, vengo en disponer 
que en 10 sucesivo, y como ampliación a mi indicado decreto de 21 de 
febrero de 1961, las solicitudes de pensiones a los Montepíos de Fun­
cionarios y de Obreros contraídas a los casos antes citados y causa­
das por fallecidos a partir del 1 de diciembre de 1960, en que comenzó 
a regir aquélla, una vez informadas por la Contaduría de los Mon­
tepíos, sean elevadas a la misma a efectos de la liquidación y abono 
que le corresponda, o el simple enterado en su calidad de pagadora, 
dándose cuenta a aquélla de las resoluciones que hayan recaído por 
los Montepíos desde el 1 de diciembre de 1960, en que comenzó el 
nuevo régimen. 

Por la Intervención Municipal se procederá al abono provisional 
de estas pensiones, como se viene haciendo en los casos generales, sin 
perj uicio de la liquidación que corresponda, con vista de la resolu­
ción definitiva por la Mutualidad. 

En los casos de rehabilitación, transmisión o acumulación de pen­
siones, se resolverá por los Montepíos respectivos, dándose cuenta 
a la Mutualidad para que, si procede, liquide y abone la parte de 
pensión que corresponda, o caso negativo, el correspondiente enterado. 

Elevada por el señor Secretario general la solicitud formulada 
por el Encargado de la Secretaría, don Manuel Pastor Rosado, en 
la que manifiesta su deseo de cesar en el cargo antedicho en consi­
deración a haber sido recientemente ascendido a Jefe de Sección, 
sin perjuicio de continuar muy gustosamente prestando su colabo­
ración en los trabajos de la Institución, se accedió a 10 solicitado, 
y por unanimidad de todos los señores Consej eros asistentes se 
acordó constase en acta el sentimiento del Consejo y el reconoci­
miento del mismo por los servicios que en todo momento ha venido 
de manera inigualable prestando al Montepío desde que se hizo 
cargo de los trabajos de la Secretaría hace ya cerca de treinta años, 
habiendo con su celo, laboriosidad, inteligencia y honradez contri­
buído esencialmente al prestigio creciente de la entidad y a la eficacia 
de sus realizaciones, por 10 que procedía ser nombrado Encargado 
Honorario de la Secretaría, y que en atención a los méritos expues­
tos, reRej o de los contraídos como funcionario municipal desde su 
entrada al servicio de la Corporación hace ya más de cincuenta años, 
se elevase el presente acuerdo a conocimiento del señor Alcalde, 
Presidente del Montepío, para que, previos los trámites reglamenta­
rios, se conceda a don Manuel Pastor Rosado la Medalla de Madrid 
distinguiendo ásí a quien ha dedicado toda su vida a la defensa de lo~ 
intereses municipales y a los de los funcionarios y obreros y fami­
liares de los mismos. 

Accediendo a la solicitud de don Manuel Pastor Rosado, y en 
atención a que desde el 1 del presente mes ha cesado, a su instancia, 
en el cargo de Encargado de la Secretaría de la institución, se 
acordó tribute directamente a este fondo hasta su jubilación, en 
30 de diciembre próximo, por la gratificación de 12.000 pesetas anua­
les que por aquélla percibía, a efectos de que queden garantizados 
los derechos presentes y futuros que de la misma puedan derivarse 
a su favor y de sus familiares. 

De conformidad con la propuesta formulada por el señor Secre­
tario general, y en sustitución del Encargado de la Secretaría del 
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Montepío, don Manuel Pastor Rosado, que con esta fecha cesa volun_ 
tariamente en el cargo expresado, es designado para el mismo, Con 
efectos de 1 del corriente mes y gratificación anual de 12.000 pesetas 
al que venía siendo Agregado, don Juan Ramón Sanz Asenjo. ' 

Queda renterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de junio último, cuyo extracto es el siguiente : 

Metálico 

Existencia en 1 de junio .... ..... . 728.719,38 

Ingresos ... . .. .... ... .. .... ..... .. .. ... ... .. ...... 2.219.560,12 

Pagos ...... .. .... .. 

Existencia el! 1 de julio .... 

2.948.279,50 

2.l73.489,53 

774.789,97 

ANUNCIOS 

Valore. 

22.130.500 

22.l30.500 

22.l30.5oo 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Domín­
guez Grados proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 13 de la calle de Garcilaso. 

Las per~onas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Fer­
nández Iñiguez proyecta establecer una tienda para venta de papel 
usado en la casa número 32 de la calle de Zurita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1962.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Caridad 
García López proyecta in~talar elementos auxiliares en 'su cafetería 
sita en la casa número 2 de la calle de Santa Bárbara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha Je publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1962.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacio 
Alonso Sevilla proyecta instalar elementos auxiliares en su carnice­
ría sita en la casa número 368 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1962.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Sán­
c~ez Palomo proyecta establecer un garaj e en la casa l)úmero 84 de 
1 calle de García de Paredes. 
a Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t~,r­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubhcaclOn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don León Anto­
nio del Hoyo proyecta instalar maquinaria en su fábrica de pan 
sita en la casa número 60 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
/IIino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hispano Mani­
puladora (S. A.) proyecta ampliar su imprenta de la casa número 3 
de la calle de López Silva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Prieto 
Rincón proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 2 
de la calle de Turaco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Peña 
Domínguez proyecta instalar elementos auxiliares en su carnicería 
sita en la casa número 268 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1 962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que doña Consuelo 
Robledo Pérez proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de 
la casa número 57 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
F Madrid, 5 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de julio de 1962 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Muñoz Burgos proyecta establecer un almacén de quesos y man­
tecas, con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 3 de la calle del Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1 962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Rodríguez Pablo s proyecta instalar elementos auxiliares en su bar 
sito en la casa número 48 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ne la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Fer­
nández Rueda proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 28 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1 962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarna­
ción de Pedro Castejón proyecta establecer un garaje en la casa 
número 62 de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juvencio Gon­
zález Conde proyecta establecer un despacho de carbón y astillas 
en la casa número 27 de la calle de Ricardo Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Miguel 
Villar proyecta establecer un taller de cerraj ería mecánica en la casa 
número 47 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1 962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la~ Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anullcia al público que Industrias K - F 
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(Sociedad limitada) proyectan establecer una fábrica de muñecos 
y juguetes de plástico en la casa número 5 del pasaje del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VU_LA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle 
de la Batalla del Salado, con vuelta a la calle de Cáceres, 16, se 
pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido 
en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud podrá acudir 
a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente y con 
aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los 
ocho días _ siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine 
la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el 
BOLETÍN DEL AVUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de julio de 1962.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle 
de Elvira, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu- . 
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AVUNTAMIENm DE MADRID. 

Madrid, 5 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la avenida 
de la Albufera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a Jo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AVUNTAMIENm DE MADRID. 

Madrid, 6 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 59 de la calle de 
Jorge Juan, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
U rbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AVUNTAMIENm DE MADRID. 

Madrid, 9 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTOS 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Jacinto Oviedo 
Fraile, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de 
Antequera, 1 (nuevo poblado de San Fermín), a fin de que compa­
rezca ante este Juzgado Instructor para prestar declaración en el 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha incoado 
en virtud del decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
fecha 1 de junio último, por faltas al servicio sin justificar. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 3 de julio 
de 1962.-EI Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o : el Juez ins­
tructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente se requiere, cita :Y emplaza a don Feliciano 

Francisco Gómez, operario del Servicio de Limpiezas del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido 
es calle de San Paulino, 53, barrio de Orcasitas, a fin de que compa­
rezca ante este Juzgado Instructor para prestar declaración en el 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha incoado 
en virtud del decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
fecha 6 de junio último, por faltas al servicio sin justificar. 

y en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 3 de julio 
de 1962.-El Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o : el Juez ins­
tructor (ilegible). 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Rafael León 
Toledo, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, bloque 453, letra D, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado Instructor para prestar declaración en 
el expediente de responsabilidad administrativa que se le ha incoado 
a virtud del decreto del excelentísimo señor Alcalde, fecha 6 de junio 
último, por conducta irregular. 

y en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 3 de julio 
de 1962.-EI Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el Juez ins­
tructor (ilegible) . 

=====================================================-
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de septiembre de 1962 --

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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